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"Año de ta Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

"Año det Bicentenario det Fundador de la Republica, Doctor José Faustino Sánchez Carrión y la
Defensa de la Dignidad Republicana"

RESOLUCIÓN DE ENCIA DE SERVICIOS PÚBL]COS NO 1 85 .2025-MPSC/GSP

Huamachuco,0B de abril de2025

LA GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROV]NCIAL SÁNCHEZ CARRIÓN

V¡STO, Expediente N" 5362-2025-MPSC/OTD, de fecha 2810312025, promovido por el representante legal de la

EMPRESA RAYO MAX PERU S.A.C. con RUC N" 20613949837, por el señor AREVALO ESQUIVEL REYES,

con DNI 42765898, mediante la cual solicita autorización de permiso de operación para la

prestación del seryicio público de transporte en vehículo.s menores, Código: PA1395D478, el lnforme N'

074-2025- f\¡PSC- A,T.S.V.-CCV/JJPP, de fecha 02-04-2025, del responsable de constataciÓn de caracterÍsticas

vehiculares de la Unidad de Transportes y Seguridad Vial, y el lnforme N0114-2025-MPSC/U. Transportes S.V.,

de fecha O3tO4l2O25,del responsable de la Unidad de Transportes y Seguridad Vial de la MPSC; lnforme Legal

N"021-2025-MPSC/GSP/AAL/ZNVF, de fecha 04 de abril del 2025; y,

DERAN

Que, de acuerdo a la Constitución Política del Perú en su Artículo 1940, en concordancia con elArtÍculo

ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.o 27972, "10s Órganos de Gobierno Local

gozan de autonomía económica, política y administrativa en los asunfos de su competencia"',

Que, de conformidad con el Artículo lV en concordancia con el Artículo X del Título Preliminar, de la

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972,10s gobiernos locales representan alvecindario, promueven la

adecuada prestación de los servicios públicos locales y desarrollo integral, sostenible y armÓnico de su

circunscripción, en forma permanente e integral, para viabilizar el crecimiento económico, con justicia social y

sostenibilidad ambiental;

Que, las municipalidades, en materia de tránsito, vialidad y transporte público, de conformidad con el

numeral 1.6. del Articulo No 81 de la Ley N' 27972Ley Orgánica de Municipalidades ejercen las siguientes

funciones: "Normar, regular y controlar la circutación de vehículos menores motorizados o no motorizados, fales

como taxis, mototaxis, triciclos, y otros de similar naturaleza";

Que, en atención a lo prescrito en el artículo 5' de la Ordenanza Municipal N'280'2015'MPSC, respecto

a las competencias de gestión de la fvlunicipalidad Provincial Sánchez Canión, le corresponde "otorgar los

permisos de operación para la prestac¡ón del Servicio Especial dentro de la iurisdicciÓn del distrito de

Huamachuco, capitat de la provincia Sánchez Carrión". Aunado a ello, el artículo 16' establece "Iodo

transpoñador dedicado at Servicio de Transporte Público Especial de Pasaieros y/o carga de vehículos menores,

mototaxis y similares, requerirá para eldesano//o de sus actividades el Permiso de OperaciÓn otorgada mediante

Resolución de Atcatdía, el Ceñificado de Operación y las Credenciales de los Conductores 1...)';

Que, en el marco de su autonomía normativa, la Municipalidad Provincial Sánchez CarriÓn mediante

Ordenanza Municipal N" 280.201S.MPSC, se promulga el Reglamento de Transporte Público Especial de

Pasajeros en Vehículos Menores, fvlototaxis y Similares en el Distrito de Huamachuco, Provincia Sánchez

Carrión y modificada mediante OM No 379-2019-MPSC;

Que, el artículo 117 inciso 1 del TU0 de la Ley Procedimiento Administrativo GeneralN" 27444,

señala que: "Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede promover por escrito el inicio de un

procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de peticiÓn

reconocido en el articulo 2 inciso 20) de la ConstituciÓn Política del Estado";
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mrsmo es precrso ner en , que

lvlunicipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado mediante Ordenanza Municipal N"425-2021, de fecha 09

de agosto de|2021, es el documento de gestión que regula los procedimientos de esta jurisdicción y en atención

a ella, tanto los órganos de gobierno y ciudadanos se encuentran obligados a cumplir con los requisitos de los

distintos procedimientos ofrecidos por esta municipalidad;

Que, mediante lnforme Legal N'021-2025-MPSC/GSP/AALZNVF, de fecha 04 de abril del2025, emitido

por la asesora administrativa legal de la Gerencia de Servicios Públicos, se concluye luego del análisis

correspondiente, que la solicitud de autorización de permiso de operación para la prestación del servicio
público de transporte en vehículos menores motorizados, presentada por la empresa RAYO MAX PERU

S.A.C. con RUC N'20613949837, cumple con los requisitos establecidos en elTUPA, así como está conforme

con lo regulado en la ordenanza municipalN" 280-2015-lrlPSC y Ordenanza municipalN'379-2019-MPSC, en

consecuencia cumple con los requisitos técnicos y legales, resultando procedente su otorgamiento.

Que, en esa misma línea, el lnforme Técnico N0074-2025-MPSC-UTSV-CCV/JJPP, suscrito por el

responsable de constatación de caracteristicas vehiculares UTSV, señala que mediante Expediente N"5582/TD-

tvtPSC-2025, donde el Sr., AREVALO ESQUIVEL REYES, identificado con DN142765898, representante legal

de la empresa RAYO MAX PERU S.A.C, con RUC N' 20613949837, solicita autorización de permiso de

para la prestación del servicio p(tblico de transporte en vehículos menores motorizados,

regulado con el código: PA1395D478, Texto Único de Procedimientos Administrativos de la

nicipalidad provincial Sánchez Carrión.

Que, mediante el Expediente N" 5362-2025-MPSC/OTD, de fecha 2810312025, promovido por el

representante legal de la EMPRESA RAYO MAX PERU S.A.C. con RUC N" 20613949837, por el señor

AREVALO ESQUIVEL REYES, identificado con DN142765898, mediante la cual solicita autorización de permiso

de operación para la prestación del servicio público de transporte en vehículos menores, Código: PA1395D478

- TUPA-MPSC

Que, de los documentos presentados por elAdministrado, se evidencia el cumplimiento de los requisitos

en el respecto al del procedimienfo regulado con el código: PAl3950478 I

Que La Ordenanza Municipal N"379-MPSC, de fecha 20 de mayo de|2019, ordenanza que modifica,

Reglamento de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores, Mototaxis y Similares en el

Distrito de Huamachuco, Provincia Sánchez Carrión, aprobado mediante Ordenanza Municipal N'280'2015'

MPSC, establece que certificado de constatación de característica vehicular SERA EXIGIBLE al momento de

tramitar la tarjeta única de circulación, además de la entrega del sticker conespondiente, procedimiento

independiente al solicitado por el administrado el cual deberá ser tramitado una vez obtenido su permiso de

operación, esto es para cada vehículo, por cuanto para poder tramitar o solicitar la "habilitación vehicular para

la prestación del servicio público de transporte en vehículos menores", procedimiento establecido con el

código PA1395151F del TUPA 2, esto es, la obtención de la TARJETA DE CIRCULACION es requisito

. TUPA - MUNIcIPAUDAD PROVINCIAT SANCHEZ ARRION
Denom¡na(¡ón del Procedimlento Adm¡niltratilo
,Autoru¡rióñ de permto dé ope¡ación para la prestacióñ del ¡ewicb públ¡co dé lEnrpone envrhkulo§ menorca mloruados o no molorL¡do!'
códiBo: PA139SD478

De..ripción del procedimiento

Requirltot

de paso delatasa municipal.
2. Copia 5imple de l¿ errilura públ¡ca dE con§thución de la peÉoña iurldica iñscr¡ta en ReSistros Públi'os'

3. Cop¡a )ireral vigenre de la pailida regisral expsdid¿ por la ol¡cina r€g¡rtral correspoñdi€nte, con un¿ ántEüedad no ñayor detreinta (30) dl¡i calendár¡o

5. copia simple d. TarFta de ldeñtifjc¡cióñ Vehi.ular portadavehlculo ofeñado, erp€dida por la SUNARP

6 copia s¡mple de cenif¡cado de SoAf o cAT viSente porcadá vehículo ofertado.

7. copi¡ simp¡e dEl clw por.ad¿ vehf.ulo ofeñado,.uando Gorltponda-

¡ TUPA-MUNIcIPALIDAD PRoVINCIALSANCH€ZARRION
D.noñtn..úñ del Pro.edimlento Adm¡nBtratlvo

"Hab¡¡¡l¿cbn vehl(ul¡I para la Preil.clón dEl scru¡c¡o pÚblko dett¡ñ¡poil. en v€hl.ulo' menores"

Códito: PA1395151F

Bequlritos:

por tasa munklpal core§Pond¡!nle,

Munltlpal¡dad Provincl¡l de sáncher Gtrión.

Complemeñtar¡, del RNV
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ffiDEPERMISoDEoPERAcloN,asiC0m0lapreSentacl0n y/o consignacion del

Número del Certificado de Constatación de Características Vehiculares para la prestación del servicio
público de transporte en vehículos menores motorizados o no motorizados emitido por la Municipalidad

Provincial de Sánchez Carrión, tal y como lo regula el procedimiento en mención en sus numerales 1 y 3

respectivamente.

1. En consecuencia, de lo anteriormente señalado corresponde otorgar autorización de permiso de

operación para la prestación del seruicio público de transporte en vehículos menores

motorizados o no motorizados, procedimlenfo regulado con el código: PA1395D478, Texto Único de

Procedimientos Administrativos de la municipalidad provincial Sánchez CarriÓn, por cuanto a cumplido

con la presentación de los requisitos establecidos.

2. AsÍ mismo, una vez notificado la resolución que concede el permiso de operaciones, deberá cumplir

con realizar el trámite individualizado e independiente, del "habilitación vehicular para la prestación

del servicio público de transporte en vehículos menores ", así como deberá pasar y aprobar

satisfactoriamente la constatación de características, tal y como lo indican los procedimientos

establecidos con los códigos Código: PA1395151F y PA139554F5.

Que, además de ellos se ha evidenciado que las unidades ofertadas se encuentran afiliadas a otras

asociaciones, sin embargo, no existe impedimento legal que prohíba y/o facultad municipal que impida la

afiliación o cambio de transportador por ser un tema estrictamente particular, sin embargo, al momento de otorgar

la Tarjeta de Circulación, se deberá DE OFlClO, actualizar el reqistro municipal de vehículos de mototaxis,

sin perjuicio de que el interesado comunique a sus respectivas asociaciones;

Que, además de ello es imperiosamente necesario tener en cuenta que mediante LEY N" 31917, publicada

et31 de octubre delaño 2023,en su PRIMERA DISPOSICION, deroga la Ley 27189, Ley de transporte público

especial de pasajeros en vehículos menores, la cual servía de sustento de la ordenanza Municipal N'280-2015-

IUPSC, en tal sentido ta ley vigente, en su Artículo 4o, Regula que los tÍtulos habilitantes son autorizaciones

otorgadas por la municipalidad distrital para la prestación del servicio en su jurisdicciÓn y tendrá una vigencia

de 10 años y son las siguientes: Permiso de operación y Certificado de operación.

Que, del informe técnico se evidencia que existen requisitos repetitivos en los procedimientos señalados,

los cuales deben ser interpretados de manera favorable al administrado, siempre y cuando estos no alteren el

orden público, en tal sentido, esta Gerencia hace suyos los argumentos vertidos en el informe técnico y en

consecuencia; estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con las

visaciones de las áreas correspondientes; y en mérito a las facultades conferidas por el Reglamento de

Organización y Funciones (R0F) y el ltlanual de Organización y Funciones (MOF), la Ordenanza Municipal 280-

201s-fMPSC y modificatoria, y la Ley 0rgánica de tr/unicipalidades, Ley N" 27972y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE Ia solicitud de| ST, AREVALO ESQUIVEL REYES,

identificado con DNI 42765898- Gerente de la EMPRESA RAYO MAX PERU S'A.C. con RUC N'

20613949837, respecto a la autorización de permiso de operación para la prestación del servicio público

de transporte en vehículos menores motorizados, la cualtendrá vigencia de 6 (seis) años; en mérito a los

fundamentos expuestos en la parte considerativa e informes que forman parte integral de la resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, una vez notificado el interesado con el permiso de operación, este

*mpla con realizar los trámites de habilitación vehicular para la prestación del servicio público de

transporte en vehículos menores, así como cumplir aprobar satisfactoriamente la constatación de

caracierísticas, tal y como lo indican los procedimientos establecidos con los códigos Código: PA1395151F y

PA139554F5, de cada uno de los vehÍculos ofertados y poder así prestar el servicio.

5. Et ñúmero det Cenif¡cado de tnsp€crión Técn¡ca Veh¡cular yla ¡deñt¡f¡.ación del Céñtro de lnspección Iécnlca VGhkularem¡tente, cuandocorrespoñda.

7. El número de tas póhas o ce^ifi.¿dos €xi8¡dos le8almente y la empresa de se8uros o AtOSf, cuando corresponda. €n que las mtsmas han s¡do tomadas o emitid¿t

1. ts oblle¡toria ta exhibi.ión del ddumentode ident¡dad de quien pre.eñta la solicitud.

re¿liz¿r uña ñod¿lidad distiñta a la ¿utori¿áda.
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ARTICULO TERCERO: NOTIFíQUESE a la parte ¡nteresada, área de transportes y seguridad vial, al

responsable del portal de transparencia y acceso a la información pública, y las demás áreas pertinentes, para

su conocimiento y fines pertinentes.

REG|STRESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE.

Lb. Asma,
o€Ercno€8€ñ,rcp§ñ,s.06

Unt* e lÉÉF6 y Squr@ YEI

DrsTitsucóN:

}1 aúhksP
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